
Año CXI
Jueves, 15 de junio de 1944 Núm. 136

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

36 pesetas.
66 —

121 —

Las suscripciones se solicitarán de la
4« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LM de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

NU

Todos los pagos se verificarán 
la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

dd.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción «ue

o documento que se inserte, 5 P ^3^3 y otro 
acompañará un sello móvil de UNA ^ng¡rci6n- 
de tasas Í í̂ ó u de^números extraor

Los dere^Xm * tos serán convencionales de acuer- 
rcTlI entrad o particular que lo interese.^

■>"

del Bo l x t in respectivo como comprobante, sie 
pago los demás que: se pi an. golo

d',«So de remieid- del 

d. eenu en U I- 
pronta del Hogar PtgnatelU.

BOLETIN OFICIAL
©E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA b s t e pe r^s e ^b u c a  t o d o s tos o ^s . Exitos d2m^

Tnmediatnmente «he lo, «e^re,. Alcaldes T Secreta^ reciban 
*te Bo l -t in Of ic ia l dwpondrá^ q^ «e u g.
el eitio de costumbre, donde permanecer» u

de cada semestre.

«“e A® ”jelos ííSslarión a6^"^

si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

^Aposiciones del Gobierno son obl^ 

íuatTS ^puérpa» los pueblo, de la misma provincia. 

(Ley de 3 de noviembre de 1887).

s E C CION CUARTA
Núm. 2.782

Delegación de Hacienda
Fn cumolimiento de lo dispuesto en la circular de la 

Dicción General de la Deuda y Clases Parvas de 
25 de noviembre de 1943 ( Onci*. num. 356 , 
se pone en conocimiento de los señores que con^ 
rniación se citan haberse recibido en esta 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspond -

tepToCivTi-qúIu Abadd’. CataUna Bieisa (iu- 

bÍ Zamgoza. 12 de junio de 1944.-EI Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

Núm. 2.741
Recaudación de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza
D Aurelio Saniuán Blasco, Recaudador de Contribu- 
Ddones e impuestos del Estado en la zona de Pina de 

Ebro, a laque corresponde el pueblo de Vetilla de
Ebro;

SglBlH 

bargado las siguientes fincas.

Oeste, don camino y acequia. 
Otro campo en e"4rmino mumcipal indicado, sdua-

Oeste, con Quintma Blanco. 
V dp las diligencias practicadas resulta que el

A"-»•"•K.TS "'i »
=’S - »

(ilegible).

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Núm. 2.770

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corporación municipal 
contratar mediante subasta el suministro de los conta
dores de agua que precise adquirir para servicio pro
pio y de sus abonados, licitación a verificar, como 
consecuencia del concurso al efecto celebrado, eritre 
las Casas y sistemas siguientes: Compañía para lá fa
bricación de contadores y material industrial marca 
T. R. y T. A. 3; «Industrias Españolas»,.S. A., marca 
«Tajo»; Elorriaga, S. A., marca «Tavira»; Fábrica de 
contadores de agua «Delaunet», S. A., marca «Delau’ 
net», y «Siemens Industrias», S. A., marca «Protos y 
Cosmos» (todos ellos sistema de velocidad), queda 
expuesto al público el expediente por término de 
ocho dias, a partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio inserto en el Bó mc t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, en la Secretaría municipal (Sección de Fo
mento), a fin de que puedan presentarse las reclama
ciones que se quisieren, advirtiéndose que no será 
atendida ninguna que se formule después de dicho 
plazo.

Zaragoza, 9 de junio de 1944.—El Alcalde, Francis
co Caballero.-Por acuerdo de S. *E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo. ' .

Núm. 2.748

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte» 

de Zaragoza

Se ha recibido de la Comisaría Generalde Abasteci
mientos y Transportes, para su publicación, la si
guiente '

«CIRCULAR NUM. 460

Señala los días de sacrificio de ganado y venta 
de la carne y sus despojos

La situación actual del ganado, en relación con las 
necesidades del abastecimiento, aconseja el aumento 
en los días de sacrificio de aquél, y, por consiguiente 
de los de venta de sus carnes y despojos.

Por lo expuesto, esta Comisaría General dispone:
Articulo 1.° A partir de la publicación de la presen

te circular se autoriza el sacrificio del ganado de abasto 
en los mataderos municipales durante los dias com
prendidos entre el lunes y viernes de cada semana 
ambos inclusive, y la expendición al público de la carné 
y sus despojos desde el martes al sábado, también 
inclusive, sin que pueda por ningún concepto, ni a 
pretexto de sobrante, venderse en días que no corres
pondan a los incluidos anteriormente.

Ei cónsumo en establecimientos colectivos, tanto del 
Sindicato de Hostelería como los restantes, sólo podrá 
verificarse en los días autorizados para la venta al 
público, según lo dispuesto en el párrafo anterior, con 
la única excepción de los Ejércitos de Tierra, Mar v 
Aire. , J

Art. 2.° La presente disposición modifica lo dispues
to en el art. 5.° de la circu'ar número 436, de fecha 22 
de febrero de 1944 («Boletín Oficial, del Estado» nú
mero 57).

Madrid, 13 de mayo de 1944.—El Comisario gene
ral, Rufino Beltrán»

Lo que se publica para general conocimiento y cum
plimiento.

• ^r?^e0za’ de junio de 1944.—El Gobernador 
. civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo Baeza.

* * * . '

Núm. 2.746

Se ha recibido de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, para su publicación, la si 
guíente

-CIRCULAR NUM. 461

Márgenes de beneficio comercial correspondientes 
a drogas y productos químicos

Habiéndose comprobado reiteradamente que la cir
cular número 169, de 23 de mayo de 1941, de esta Co
misaria General, por la que se fijaron los márgenes de 
beneficio comercial correspondientes a drogas y pro
ductos químicos, es interpretada arbitrariamente, dán
dose el caso de que, amparándose en ella, algunos fa
bricantes de los productos citados se asignan en las 
ventas en fábrica el beneficio fijado para los almacenis
tas por la circular expresada, sin tener derecho a'ello, 
puesto que dichos márgenes sólo pueden sér aplica
dos por los intermediarios debidamente matricula
dos como tales y como organización apropiada para la 
venta al por mayor y al detall, y que por otra parte los 
referidos márgenes son considerados por los interme 
diarios corno porcentajes rígidos a aplicaren todos los 
casos, esta Comisaría General, de acuerdo con la Se
cretaría General Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio, ha resuelto lo que sigue:

, l.° Los-márgenes de beneficio establecidos por la 
circular número 169, de esta Comisaría General, son 
Únicamente de aplicación por los comerciantes mayo
ristas y detallistas del ramo, y en ningún caso podrán 
ser aplicados por los fabricantes, salvo el caso en que 
éstos tengan establecida una organización comercial 
independiente de fábrica para la venta de los repetidos 
productos, y tal organización, así como la aplicación 
del margen comercial, havan sido expresamente auto
rizadas por la Secretería General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio.

2 .° Los márgenes de beneficio señalados en la cir
cular número 169 deberán ser considerados siempre co
mo limites máximos, pudiéndose aplicar, por tanto, 
por los intermediarios, porcentajes inferiores a aqué
llos. '

3 .° Siempre que la Secretaría Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio, en uso de sus facultades, 
establezca para alguno de dichos productos márgenes 
de beneficio inferiores a los fijados por la circular nú
mero 169, los intermediarios quedan obligados a apli
car los dispuestos por la mencionada Secretaría Gene
ral Técnica. .

Madrid, ¡3 de mayo dé 1944.—El Comisario gene
ral, Rufino Beltrán».

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 10 de junio de 1944.—El Gobernador ci

vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, Eduardo Baeza.

♦ ♦ ♦
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* Númi 2.750

Se ha nedíb^do de la (Qomisaría General de 
Abiastecimüentois y Transporten para su publi- 
cacién la ?iságuiente

CIRCULAR NÚM. 465

Régimen de comidas en todos los establecimiento 8 
de hostelería y similares

Siiendo convenje'nte lintroduqir acunas modi- 
f.aacáoniBs a la circular núm. 31^, testa Comisaría 
General ha dtsjp^iesltp) lio s^glujiente:

Prohibiciones
Primieiro. Queda proíhjbi|do en todos lp)s es- 

tabiecimlientos dleip S/incNcatjb Nadional de Hos- 
tecría y Simíiilayes, ien sus tres grupos de Hos- 
pedajt, Restau^anties1 y Calet/trl^ e^tén o r^o. 
Sxndiicadosi:

a) Servir carne más núteio de días que los 
que corresponjdhn a lá población ic*üvil, no pu- 
drendo tampoco servir l|a que por no habor sidio 
oonsumiida en los días sfeñaiiadosi quede so^ 
brante.

b) .Servir le,gumibres secas en ios hoteles 
■clasdijcíados ten lasj cat)e|gürlías de1 luyp, pnijipera 
y segunda, colmio aslmiismioi em toda c-ásie¡ dte res- 
tabrantes que no sidan los económicos^ y cuyo 
cubierto tiene señada!a|oi el pnet.o .de 7 piesietasl

Qluedan , autorüzadqs. todós ios eistablecimíen- 
tos que servan comidas, jnciluso losi hoteles d|e< 
iujo, de. primeria/ y segumda categoría, a los que 
se, prohíbe siervir legumbres siecas, la confe- 
ción de p.atos a base de arroz se/lie;c.toi.

c) Servir platos o tapas de pájprosL . 
d)' Servir bocadilllos dei todasi dlases.

Composición de las comidas
Segundo)., Todos lc<s hotélieisl, restaurante 

bodegóne's, tabernas,,, etc., tienem obligación de 
presentar aj públ-to un cul^i/crtoi corriente del 
precio qhe a continuación se indicia:

Lujo/, 19 pesetas; .
.Prím/era y isieigundá, 12 íid.
Demás cl|a¡sies^ .8 id. r
Restatijrantp's económitos, bpdegonesi, taber

nas, etc., 7 id).
' Tercero. Además, deil cubierto corriente^ po

drá presientarse una carta o cu/bjerto especiad,, 
bien entendjido que no podrán ser las dios cosas- 
a la vez, es decir; qu/ei si -se presienta iclarta no- 
podrán baicer.b de] cubierto especial oí viceversa.

Cuarto. Los precios d|el cubierto especial se
rán los siguientes: ’

Lujo, 38 pesetas.
Primera y segunda, "27 id.’ '
Demás dlasie|s„ 18 id.
Tabernas^, bod|egones; etc., 15 id. '
Quinto. La carta estará foirmada por cuatro 

grupos de pllatos, de tal imanera, qtie la suma1 
de los importéis de /osi más elevadlos ide cada gru
po no rebabe, por ningún concepto el preciio del 
qutiiertoi esjpiec/aíl/.

9extq. En todas las minutas (carta, cubierto 
corriente o espeqál), sje (consignará iefli pjreoib

¿mlporte de la comida o de 'los pdatiols, se^n siea 
cubierto o cart^.

Séptiimio. Cuando se haya optado por la car
ta, ésta deberá expresar el prediioi máximo de la 
composición a que sié refierie el apartado 5?

Octavo. Los hoteles y •restaurantes y demás 
establecimientos qu¡e sjirvan comidas,, deben teu 
ner en iugar vis(ible' la m.nuta del iqubierto co
rdiente de|l| día y losi especiales o cartas.

Noveno. Adefmás de lo expuesto C(ni(el párra
fo anterior, tendrán obligación inexcusab-le de 
presentar all cítente las minutas coir ríen tes' sin 
neoeslidad de que estos Vas pidan.

_ Décimo. Para que las Delegacionfels IP'rovin- 
oiale's dte Abastecimiiientos y Transportes lv las 
Fiscalías de Tasas conozcan los leistableciim'entos 

’ que están ,aooig.dos a la carta o al cubierto es- 
pec.al, mensualmente, el S.ndlicato de Host^elie1- 
ría, peí medio d'ei s|us, organizaciones provincia
les., •enfilará a diiohas1 cntidadeis relación d|e ios 
establ'&ci|mientos aUogsdbs a uno y otro rég men, 
é.speCificandoi, además; la categoría que corres
ponda a cadá ,eLsltablecSni¿)ento Idíei Ha provincia.

Undécimo! To|dos los re/statóeioim^entos debe
rán ostentar, en sitio visbié del exterior y en 

■di comedor, la dlás/iifiicacilóin d|ei la c/at'egoría' que 
tengan siefñalada/, mediante un rótulo' que díga: 
“Este establecí|m|i|ento se encuentra clasificado 
en la categoría......

Duodécimo. Las minutas cuyo pitecioi máxi
mo se tije para cada categoría sierán conocidas- 
por los, nombres respectivois de “M/inutiai cio- 
rríente.” y ‘‘Minuta especia'l”,

DélTmiotíerCeho. En Jos e'sitablecin^entosl en 
que. por su tatpgoría, estén a)u,to|rizadlos| ¡ai ser
vir legumbres siecas, podrán s-er éstas iuéluidas 
en las minutas cor.ríie|nt|es y e¡n cualkiL^ier/a1 d(e; 
los platas de que constan dichas mmutas;

Décimocuarto. Siempre que el oliente lo dé- 
86(6, y^ e? lestable^im/jento carezca de carta, s/e le 
servirá un solb plato, además de los entremeses 
y postre, cobrándosele, e/n -este caso,,. iel 60 por 
100 deil importe- dei la minuta corriente o es
pecia 11 /

- Décimoquinto. No se permitirá qu-e en los 
establ'ecimiilentbs ise sirva más pan que 50 gra
mos por comlidá,, ni que éste -sea diferente del ‘ 
de racipnamiientio, pad^ndo, en los casos- a que 
se icfie^e te cmtulár núm. 417 de 10 d/a noviem
bre úlltimol, de «sta |Cb misa ría Genera^ comer 
sin pan como excepción y que el intenesaidb lle
ve su propio pan. . 1

Asignación de artículos intervenidos
. Dédmos^xtoi Quiedla 'aVsoljitámehle prohlin 
b:dlo asignar artlkldllos intervenidos a los -eista- 
bleci míen tos del' grupo de Hospedaje d|e' nueva 
apertura, si no tienen 'informes concretas, de la 
Dirección General de1 Turismo, y ai los; grupos 
de Rieistalurantes y iCafet-ería si no los tienen deúl 
Sindicato Nacional d/a Hostelería. y SinúlaresL

Para i'os de nueva alpertura se detraerá el cu
po de l|os que actualmente exlist|env sin proceder 
al aumento de eonstigUación.

Décimolsépitiilmo. La aamúidad ¡de azúcar que 
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temdrá que servirse por cada taza de café en to- . 
dos los estaW^cfmiientos d|e,l Sindicato Nacional 
de. Hostelería y Similares no podrán exCider tile 
10 gramos y1 en clas.ei de cortadillo, es(t|udhado 
o no.
Coches restaurantes de las Compañías de ferrocarriles

Décimooctavb. Los coches restaurantes- de 
las Compañías d^ Ferroioarriks- se siopeterán a 
las prescripciónes d|ñ esta circular en la clasifi
cación iv predios sii‘g|uiieíntes:

. Cqches de Aijo: .
Sub-iexpresos,. 30 pesietas.
Cata uña-expreso, 30 id.
Lusjtahi’a-expliieso’, 30 (d.

• Pnim-era:
Los demás trenes, que ILven coches - re-stau- 

rantes, 20 peisietiais.
Segunda:

Los trenes que lleven cocihets-baresu 10 p-esetas.
x Sanciones

Décimomcivenia. Sjerán m<ot.vo de sanción las 
transgresiones siguientes:

1 .a- servir carne en días prohibidos.
21a No cumplir dos precios marcados para 

eub ertos o cartas. , ,
3 .a Variar lliai carta por cubierto- especüal* o vi- 

ce-vcirsa cua’ndc. se ha acogiidlo a régimen distinto 
del q-ue Ste; presenta.

4 .a No exhl'ilbiir en lugar preferente la minu
ta de. duhiierto corriente.

5 .a No presentar- al público espontáneamen
te minuta del cubierto corriente; ,

6 .a Servir más platos qtie los autorizados.
7 .a 'Servir legumbres s-eqas -en los ho|teles ¿e 

lujo, prjimiera y siegunda y en toda clasie de res
taurantes econólmlicos cfuyo" predio no sea de 7 
pesetas o- pítenos él cubierto.

8 .a No tener en sitio visible el cartel de la 
categoríia en que se ,encuentra.clasificadlo'. -

9 .a ’Servir mayor cantidad -de pan de iá de 
50 gramos por domi-da,, o que sea d stinto al dje 
i acioniami-ento. ,

10 . Servir bocadillos, tapas o plbatos de pá
jaros.

11 . 'Servir mayor cantidad de azúcar qne l|at 
autorizialda, así como azúcar mokda..

12 . No exliigir los éupones de las cartillas '^n 
la forma reig|ul¡aida.

13 . Cobrar más déj 60 por 100 en los casos 
del artícúlld 14. ' . ,,

íV^gésimlÓL (Cúalllquier infracción a lo ordena
do en esta pircu 'ar será .stanc'ilonjada. además di? 
con e] p-asie a la Fiscalía Superior dé Tasas, con 
la retinada de cupos 'en la forma di spuésta en la 
circular 174 dé esta Colmiisaría Gteneral,,. y por ello • 
teniendo en cuenta -a imposibillidad) de cumplir 
l-cis fine-s que eistán atribuidos a losl establecimien
tos incursos :en sanción, se prohibirá ejercer 
suis actividades durante el tiempo que dure el 
cumplimiento de la sandón impuesta'. ,

En aquéfilos- estableqiimúentos que en Ibs artícu
los que expendan no sean intervenidos, p tro rea

lcen alguna infracción, la sanción consistirá en 
pasar etl tanto de iciulpa a la Fiscaiia dje1 lasas y 
ordenar la retirada de aquellos géneros, como la 
cerveza u otros, que -empUeien en su composición 
materias interveiniidás,. -a cuyo efecto ce ordenara 
a las fábriqas abastecedoras la retirada de suim'- 
nistro, con apercibimiento que. de incumplir la 
orden se l«es privará de la asignación del cupo de 
.materias intetvenódaá , .

Vigesámoprim-endi- La presente ciircuíar anula 
.a número.3191, 'd|e fecha 30 de- julio de 1942, de es
ta Comisaría General.

Madrid, 19 de mayo de 194b— El Comisario 
general, Rufino Beltrán”.

Lo qlwe se publliica para -genera] conocimiento 
y cuimlp.limiientOu' .

Zaragoza, 9 de junio d|e 1944.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de A,bas|- 
tecimliientos y Transportesi Eiduardlo Baeza.

' *

' Núm. 2.749

Se ha recibido de la Comisaria Genera! de Abasteci
mientos y Transportes para su publicación la siguiente

' CIRCULAR NUM. 466

Ampliación de la Zona Norte de Recursos seña
lada en la circular núm 430 en cuanto a obtención 

de leche fresca

Publicada en el Boietin Oficial del Estado núm. 40, 
de fecha 9 de febrero de 1944, la circu'ar núm. 430, esta 
Comisaria General, previa propuesta al Excmo. señor 
Ministro de Industria y Comercio y subsiguiente 
aprobación, dispone lo siguiente:

La circular núm. 430, en su apartado a) ( btención 
de recursos, y articulo l.°, en cuanto se refiere a la ob
tención de leche fresca en la Zona Norte,* se hace ex

. tensiva a lo siguiente:
Provincia de León: partidos judiciales de La Vecilla, 

Murías de Paredes, Riaño y término municipal de To
ral de los Guzmanes, en el partido judicial de Valencia 
de Don Juan.

Provincia de Asturias: Ayuntamiento o Concejos de 
Cóiveras, Llanera, Cashillón/.Cozón, Carraño y Las 
Regueras.

La obtención e intervención de la leche fresca en las 
localidades expresadas se efectuará por la Comisaría 
de Recursos de la Zona Norte de acuerdo con lo esta
blecido en la circular núm. 424 de esta Comisaría Ge
neral.

‘ De conformidad con lo dispuesto en la circular nú
mero 448, de fecha. 29 de marzo del corriente año, la 
Comisaría de Recursos de la Zona Norte regulará la 
fabricación del queso y manteca elaborados con leche 
de vaca en las localidades indicadas, siendo competen
cia de dicho organismo expedir las correspondientes 
guias de circulación para estos artículos.

• Madrid, 17 de mayo de 1944.—El Comisario gene
ral, Rufino Beltrán».

Lo que se publica para general conocimiento y cum
plimiento.

Zaragoza, 10 de junio de 1944.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, Eduardo Baeza.

♦ * *
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Nú!m;. 2.744
Se ha recibido de la Comisaría Gen'eral de 

Abasted¡iim!i|entois y Tr]a|n|sporties, para slui pub1..- 
cacíón la siigluianté

«CIRCULAR NUM. 467
Sanciones por infracciones de servicio de Abasteci

mientos y Traus^urlcs.
Atribuida a esta Golmásarja General 'de Abaste- 

qtmjxnios y Transportes por -as Leyes deTa Jefa
tura deif h|sta|do d|e fechas 10 d«e marzo 1939 
(“iBotetin OihCual” 71)|, 24 de junio de 1939 (“'Bo
letín OhQia-” 178) y DeiJrieto de 11 de juuiio de 
1941 (“Boletín Ohdaall” 202) dlel Mmistieriio de In
dustria y Comercioi lemtne oteas funcionesi pri- 
mor^iales, “la obtenc.ón y adqunsl-iaión de :ijecur- 
sos que precisie imoviilbzar oon uesblnio al abasteci
miento’’, así como la centrarizac&|on d|e l¡as esta
dísticas de re'cursos y consumo”, y determinadlos 
tamlolJén en la propia Ley los leüementos de ejecu- 
c.ón de que ha de vaiers^e para el quimphm^ento de 
la función quie; je encomie,ndada, .se hace nieice- 
sano coiregir y sancionar^ idlsiNpiinari|a o gtube'r- 
natívamente, iem tacto dei s|ervic|ioi, las acc.ones u 
omliisione-s de S'US propios órganos de, lej'ecuc.ón, e 
inLus|o de otras personas nat|uiia-'es ó jurídicas, 
cuianido las acC-ones u amiisiones de unos y otros 
implican una deso|beiG|ie!noia o ániejiecución de los 
mandatos de esta Co'ihlisaríial, lenoalminados, b.en 
a la fionmadión (a u-tetioneis finieis)¡ |de sus iesit|adis- 
ticas de recursos y consumo., ,en virtud de las ade- ■ 
cuidas declaracionesi, billón 'ai la directa obtención 
de las,, personas obUgadasI a la entrega de aquellos 
recursos que, len el mordento señalado por la Ley, 
debieron de manera mater-aj haber sido puiestos 
a su diispos.ción para sie'r destinados a-' abaíst|e>dii- 
miento nacional; •

Pero recopoc|i|da la competencia a la Fliscalia 
Superior de Tasas para sancionar las infradeio- 
nés ©n materia de abastedimíentos, noi splo por 
la Ley Cjrgiánica de su creación y Reglamento 
para la ejecuc-ón d|e la mís|ma„ sino en v.rtud de 
múltip-ieis tíijsíposiciones legislativas que); dicta
das con poisterioritíad^ ¡han ratifteado y aun am- 
pl.ado aquella competenoia, es niecesarilo que 'ós- 
ta -Cóm-saría iGenleral de Abastecimientos y 
Transportes pro|ponga a di|cha Fiscalía ti icjaistigo 
de la desobad-encia o inejiecución de los prop.os 
mandatos u órdenes dej servicio a qiuie antes s(e 
alude, s!in perjuicio de que, si tal inejecución o 
desobed.encia entraña|, ’al propio tiidmpo|, alguna 
infracuión de abastecimientos, en atencriófn y. su 
propia 'slustantividad, sea sañeiotnada como co
i responide don arreglo a lia Ley de 30 dte .s(e|ptiiiem- 
bre d|e 1940 y disposilcjdnes complementarias.

a) Infracciones en acto de servicio
En virtud de lo expueisto, esta Comisiaría Ge

nera? dispone:
Artículo 1.° Se considerarán infraccñones en 

acto de servicio, y por tanto sancionables como 
tales, las s'gulieintes:

En cnanto a la obtención de recursos
a) Ej retraso en la presentación de d|ecllara- 

cifonies de exfistenc as' ríales o probables exigi

das en disposidioniels ministériial|es o circulares de 
esta Comisaria General, que deban seirio dentro 
de uri plazo señaiadó, en o|rden a cosechas.

b) El incumpilliim.iento o negligencia de -'as 
Juntas Agrícolas lociales o local|es de Riecursos 
para distribuir los cupos 'forzosos enfrie; ios pro
ductores. de su térlmúno.

c) La falta de diligencia en la adquisición ide 
productos y almaaena'nn.iemto de las eos-echas.

d) La falta de -entrega de Has reserváis -m'íni- 
mas a ios obteros y fam'ifenes procedentes del 
culpo excedente. ,

¡é) Lia iinexactitud en los datos peldidbs para 
formación de coefiidientes.

f) El retraso en la presentación de defclara- 
dones o parces lexjgidosl a lestablecimíentos o en
tidades donde se* aimacemen o transformen ar- 
tídulos de la competencia de esta Comisiaría Ge
neral. '

g) La demora en la elntrega- de las. exílstelncfas 
que ios establee.míentos donde se almacienan es
tán obligaldos a realzar en cumpl-mi-ento dp óf- 
dene§ de esta |Clómliisaria General.

h) El funriioniamiento de molinos cuando hu
biera s.do decretado sn cierre por esta Comisa
ría General ien acto de servicio.. .

i) El empleo de artículos intervenidos en pro
ductos distintos para ios que se hizo ¡entrega.

En cuanto a la fase de consumos
a) El ihcumplimliiento de «líos estableciimfentos 

detallistas o- '(mayoristas -en cuanto a flechas d-d 
suministro, oart.íllajes y Rendición de cuentas.

b) La dóstobedienoia en cumpl/miento |d|a ór
denes referentes a las cartillas indiy'jduales de 
racionamiento por entidades, particulares, co>- 
lectividad.es y e’stabledlmiientos del ramo de hos
telería y simlil'are's. ,

c) La demora u omiriión de partas de1 factu
ra y necesarios para la formación ele los precios 
reales y pqr lia falta de entrega, a su- ddbdo tiem
po de las difieren-cías o reidondeos, óenteisihnales 
de jas Cajas de |Cbmpensadión.

d)' Ej sacrificio de ganado en días prohibidos-.'
e) La falta ti|e ddigencia de "las- personas ।in

dividuales o jurídicas encargadas de la gtestión, 
financia-dión o dlistribución de lo-s cupos provfin- 
ciaDes.

En cuanto a las " fases de obtención de recursos y con
sumo

a) La desobe,djiiencia en cuanto ,a los lugares 
:de atraque d|e barcoisi de pesca, infraccibnes en 
subasta y neimLs.ón de la peispai, omisión del pase 
de. ésta por los mercados centralles^ -yienta en- lu
gares prohibidos o falta de venta en los orde
nados. - ,

6) Las ínfradoíones |en transportes y guías 
por Ábs hechois regulados en las circulanesi 421|, 
420 437 y 438 y en l|a, forma que en las mismas 
se -dispone. .

ic) La molturadión o iiehldímiientols distintos, a 
los ordenadosi.

d) Gualqu er -infracción de servidiio jd|ispMiesto 
(en órdenes o circulares del es|ta Gomlisaría Ge
neral. . .
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&) Infracciones a circulares dictad-as por los Comi
sarios de Reclusos y Delegados provinciales de Abas

tecimientos"
Artícelo 2.° Tlaimibién podran s.e,r Objeto d|e 

sanción jas ínfracciionie's a círcuilanes dEcta|das por 
los Comíisariios de Rielenrsos y Delegados provin
ciales de1 Abasteciimjentos reipenentest )a) lois con- 
-ciefptos anterioTies, iduando éstas hayan sido dic
tadas para lejecu^ilón d|e lais de esta ICIojmllsaría 
General- o aprob^aidas por ila misma.

c) Imposición de las sanciones que proceda por las 
infracciones enumeradas.

Artícullo 3.° Para ■'a imposición c^e las san- 
cionios que proceda por las infracciones ante
rior miente enu|m(eradas1, biieln sean observadas por 
esta Comisiajría iGeneijal o ci pAopulesttja de los 
Deleigadosl provinidaleis de Abastecimientos y Co
misarios de Reldursos^ cuam’o dichas infraccio
nes Vo sean por hechos acaeciólos dentro de su 
respeicti'va jurisdicción y conozcan de; Has mlismas, 
se formará un expediente que deberá s|er terlmi- 
nado a las setenta y dos harasi de iinidiado, en él 
cual 'S-e oirá al encartado sin que sea preceptiva 
la formación dle pHiego de cargos.

Los Comlisarios: de Recuirsoisl y Delegadlos pro- 
vihóiáies de Abastecimientos edievarán dichos ex- 
pendliiente. con propufesta fundada, a esta Comi
saría Genieral), citando siempre la dislposñición in- 
íóingída.

Esta IComísarfá General, eístudliados los- expen
dientes • en cada caso, procederá a telmftítios a 
la Fiscalía Supeirior de Tasas cuando -esitilme, que 
deben ser qbj-eto Ide sanción, ratificandó la pro|- 
puesta de Blas Dellegaciones Provinciales' y Coini- 
sarios dle Recursos, introduciendo H<as: modlificiai- 
ciones que Cstimie- oportunas!.
dó Imposición de una sancidnpor acto de servicio

Artíidulio 4.° La nímpo-sición de una sanción por 
acto de servitio es s|ilempre sin perjuicio dle; lasi 
quie puedan imponersle cjuando ¡los hechosi que mor 
tivan éstals comlprendan asimíiismo infracciones 
de las señaladas lelrn lia Ley de 30 de- septiembre 
de 1940 y disposiiiciones complementarias.

e) Incautación de mercancias y cierre de estableci
miento.

ArtíOü'ho 5.° Las inímcdiones consjüsitiente's eb 
la incautación de Innercancías y cierre! |de, esita- 
bjeciml^entos Son privativas de las Fiscalías de 
Tasas. . . .

Queda exceptuado, por acto de servicio, el cie
rre" de molinos maquileros, cuya facultad es d|e 
-lia Comlisaría iGenerall de 'Abast^elcimientcls y 
Transportes, con arreglo a lo dispuesto eh -'a ' 
Ley de 7 d(e mayo de 1942 (art. 5.°), en refliación 
con el Decreto Ley de 23 de agosto de- 1937 (ar- 
tícuHo 9.°) y Reglamento de 6 de octubre: de! 1937 
(art. 7.°).

Artículo 6.° La presente circular no trene! efec
to retroactivo. '

Madri'd, 23 de, mayo de. 1944. — El Comliisario 
general, Rufino Beiitrán”.1

Lo quie se publica para general conocim|iiento.
Zaragoza, 10 de jlinio, ide 1944. — El Goberna

dor civil. Jefe d|e los Serviciosl provtilnciallles de
Abaste cimientos’ y Transportes!

Núm. 2.657
Jefatura Superior de Policía 

. de Zaragoza
(Continuación: Véate B. O. núm. 134)

1.689! . Taustie^.—^-liigimlio Longás Iborte. 1
1.690. Idem,.—Santos Laín Usán
1.6911 Id-eim.— Gabriel Larrodé Monzón.
1.692. Idem.—¡Pío Betoré Gmllén.
1.693. Moratia de Jalón.—(Mariano Gbaca Yus.
1.694. Zaragoza.—Amador Perrer Guiilén.
1.695. Idem.—Pedro Navarro Berna.:.
1.696. Idem.—Mariano Biescós Ferter.
1.697. Idem.—Joaquín Borao Fetices
1.698, Idem,.—Ramón Monzón Larrea.
1.699. Idem.—Isiaac Bieienguier Lahuierta.
1.700. Idetin.—Alberto García Núñez de Aro.
1.701. Idem-—Pascual B|ernad /Mus^ienes.
1.702. 'Idem;.—Vicente Marco Ben-edi.
1.703. ICastejón de Ala-iba.—‘-Francisco Tello 

Mateo.
1.704. Tor|-al^)a ide ¡los Frailes.-—Ambroskx 

Vázquez Baquedanoi-
1.705. Usie¡d|.—Francisco Pardos López. 
1.706. Moyueia.—M'iguiel'P-na García.
1.707. Id.—-Baltaisar Sánchez B'ernal. ' 
1.708. Id.—Sailivador Marcó Arnai.

Día 6;
1.709. Taustiei.—Póntiano SierPa Estda-.
1.710. VilliaHiengua.—Ange-l Pérez Roimanos.
1.711. Nonaspe.—Pedro Vicente Borra<z.
1.712. Cosuenda.—Jemaro Tejero Abad.
1.713. Jarqluie.—León Cardi'ed Grau.
1.714. Bureta.—Jes(us Zuazo Sánchez. , 
1.715. Moverá.—Ep.fanio Laga Lacambra.

Dí a 8:
1.716. El Buste.-^Ernesto Gimeno Pardo. 
1.717. San Mateo de Gállego. — José Mata 

Bordónaiba.
1.718. Zanagoiza.—Adojfo Estela Gracia. 
1.719. Idem,.—Antonio Valléjo López. 
1.720. Idem.—Antqnió Val (Carreres Ortiz. 
1.721. Idem.—Antonio Pérez Aznar
1.722. iPieñafllior.—Ramón Aldea Mareen.
1.723. Rtuesta.—Pedro Fardo Lómente 
1.72{ 4. Idem.—Siímón Muriillo Malón. 
11.725. Idem.—Jielsús Polfte Sangorrín. 
1726 . Gaillur.—Mariana Sierra Sevifli. 
1.727. ü^dernl—José Jolidlei Qapdévijla. 
1'728. BieL—|Vjictoriano Arenaz Ena;
1.729. Idem.—Redro Marco Castán
1.730. F|ufenic)aldeirasi— Cesáreo Navarro- Na- 

• yairro.J ■ 
1.73il. Idem.—Franciisco Blanco Navarro.

Día 9:
1.732. Remo’Ano's.—Luis Jayate Heniándcz
1.73' 3. Cas|teij.ó|n d|e Valdlejásar — Jus(iniano 

García Barón.
1.734. Id|em.—Antonio Usán Arrieita. 
Il735j.i Tarazona;i—Arth-ro Allvarez Flejrnando',
1.736. {Cabolafluiente*.—Mariano Marruedo Pa

la dios.
1.737. Ardásiai.—José Ibor Gaixis:.
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1.738. Torralba die Jos Frailes.—Miguel Par
dos Aaero. 

l'i.73 9i ;E|m^id d|e; Ai|iza.i—Fdhx Esferas La- 
tome.

1.740. Torriljo die! la Cañada.— Timoteo' La
. fuente iLiajporta. ‘

1.741. Elmlbid de Aríza—Jesús Latorre Mí- 
guidl.

1.742. Idiein.—Mariano ^atorre! Es^terai' 
1'.743 . Idem— Carmelo Latorne. Gómey
1.744. Idem.—Francisco López Latorn0.
1.745. Idetmi.—Lonetizoi López Yus.
1.746. Idem.—Lamberto Traáidl Rípollés.
11.747. Litaigo.—Donato' Domínguez García.
1.748. Uncastiíllo. — Serafín Lasheras Viar- 

tola.
IMóntón.—Ceiferinol Tollosa Simón 

1,750. Lécena!.—Francisco Gimeno Ga de. 
1^751. María de Huierviai.— Mli<glu|el dei' Caso 

«. Samper. 
i 1‘.752. Montón.—Fernandoi Tolosa Aldana. 

L753. Munero.—Joaquín Franco Julián. 
1. 754. SobradáeilL—Jujiiloi [Latas Pér z. 
117551 Uncastillc^—Máximo Mo.rianais López. 
11756. Bd’cluitei—.Añílele,to Piére'z Val. 

. 1.757. Savftñáln.—Aquilino Sanjuán Lacruz.
1.758. Idle|mi—Antonio LaMterta Uriol. 
1.759. iBeTmiofnte de! IQalataiyud.—Lorenzo Ger

mán Frandia. . '
1.760. Villanuieva de Huerva.— Julio B'erna*! 

Hernández.
1'1761. rdíemi.—Domingo Gracia Gil.
1.762. Idem.—Mariano Bteoerrill Gracia. 
1.7^ 3. Idielm.—Jíuan Talayero Lou.
1.764. Cafeol ai uen te.—Ramón Lanero López. 
1.765. Zaragoza,—José Martínez Barra. 
1.766. Idomr.—Francisco Bcrdeijo Uriiel. 
1.767. Idtem.—Etisielbpo M(aza iMeidlrano 

6 ' Día 10:

1 .^7^. Ziadaglolzaú—■ (Serafín Vil la franca lá
zaro. • 

1.769. Idem.—Angel' Bdnieyto Oáver. 
1.770. Idem.—Juan Buriillo López. 
1.771' . Tabu-enOa.—Miiiguell1 Sanjuán Román. 
1.772. ydletn.—Valientín Cuartero Miramón. 
1.773. Idelmi.—Doroteo Sancho Ostailé 
1.774. Idem.—iPládido Lasheras Lanzan. 
1.775. Idem.—Euselbío Azniar Cuartero. 
1.776. Monzalbarba.—Félix Marco EscanCro. 
1.777. Cinco Olivas.—José Ortega González. 
1.778. Bubierca.—Esteban Bdrquei Escaladla. 
1.779. Monterdlel.—Jerón(imo Valido Sánchez . 
l‘.780. Fuentes de Jiloca.— Ekistiquianoi Ibá- 

ñez Bartoffiolmíé.
T.781. Idem,— Salivador Aldea Sánclhéz. 

' 11.782. Epíla.—(Cetestino García Cartagena. 
1.7831 Idem.—Félix Fleta Cubel. . ' 
1.784. Eslcatróh.
1.785/ Idem.—Salivador Líudea Latorre. 
1178 6. Cahatayudl.—Gbiillermloi Júlvez Júlvez. 
11.787. Idem.—Casildo Vera López. 
1.788. Ifdem.—Maríhno Cabayiier Sánchielz. 

■ 1,789. Villarreal de Huerva.—^Vicente Lázaro 
' IQarod.

(11.790. Badutes.—Mateo Mamar Ramos.
1.791. Caátayu|d.—Jesús Pe^rolón Catalán.
1.792. Las Pedresas.—Cirilo Jayé Cabestré-
1.793. iMonegrillo.—Pascual Bondetas Campo.
1.794. Agón.—■Angel Med’-na Aró^teguí.
1.795. Brea dte Aragón.—Angel Torrubia San

juán.
1. .796L PástriK.—Antoinioi Pluértolas Pisa. 
1.797. Panjiza.—Juan Afead’ Loscertales.
1.798. Cariñena'.—Juan Mateo Navarro.
1.799. Inogés.—Mariano Cuartero Asensio.
1.800. Zaragoza,—Manuel! Miotónai Pascual.

Día ill:
1.801. Almonadid del la [Sierra. — Placentino 

Cobos Giménez.
1.802. Sobradjel.—Tomás Pérez Carbonell.
1.803. Ruesta.—Feirfmán Iralde Laf-uente.
1.804. Idem.—Tomás Degaz Machín
1180 5. La Almoldla. — Julián Labarta Villa- 

grasa.
1.806. Tiauste.—Mfiigjriel Rodríguez Larrodé. 
1.807. Tarazona.—Angel Ar; nda Givece. 
1,808. Artileda,—Juan IGasastís Sanz.
1.809. Zaralgoza.—Miartín Ortiz Larraz 
1.810. Id'emt—José Mótales Oseñalde.
1.811. (Murero.—Domingo Cortés Caratachea. 
1.812. Albeta.—Jo¡sié López S'eiviillanO’.
1.813. Ide|mi.—José María Baya Martínez. 
1.814. Mara.—Antonio Gil Grima.
1.815. Nuez de Ebro.—MiguejGuíu Lausaqiuiei, 
1.816. Id.—Eduaúdo Cérv«era Lausaque.
1.817. Alifajarín.—Jesús Gracia Juste.
1.818. Atelca.—Jesús; García Labrador.
1.879. AJImlonarfil de la Sierra.-—Ceteistinó 

Mórales Va'.
1.820. Sosl del R^y Católico.—IQeüe'stfho Lega

' rre Miínguiez.
1.821. AflbaM dé Monea yo. — Máxi(miol Aísa 

Rubio. ' 
1.822. LongáS.—Miairceiino Campo Bénedjicto. 
1.823. Borja.—Pedro Ruiz Gabás. 
1182 4, Sahju|á|n dé Mozarrifar.—Féfx Lom

ba rte Almoríri
1.825. Morés.—José Serrano VaT.
1.826, . Jaálquéf.—Tomás Olivero .Sancho. 
1.827. Luesmial.—Cánd'do Pascual Martín. 
1.828. Zaragoza.—Julio Pelegrin Ipiénsi. 

• 1.8219. Id.—Pédro (Péra-'ta Arnall.
1.8301. Id,—N/ciásilo Mor i 'es Hernández. '

(Continuará)

Núm. 2.780
Sección Administrativa 

de Enseñanza Primaria de Zaragoza

Incursión en el artículo 171

La Dirección General de Enseñanza Primaria, con 
fecha 9 de mayo -último, dice a esta Sección Adminis
trativa lo que sigue:

«A propuesta de la Inspección de primera Enseñanza 
correspondiente, esta Dirección General ha resuelto 
declarar incurso en el art. 171 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857, por abandono de destino, a D. Ber-
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nardino Gayán Herranz, Maestro de Cosuenda, provin-
Ciazaragozrag'oade junio de 1944.-E1 jefe de la Seo 

ción, León Aliona.

Núm. 2 753

Confederación Hidrográfica del Ebro

Nota-anuncio ’
Terminadas las obras de elevación de aguas para 

riego de Osera que afectan el término municipal de 
Osera V aprobada la liquidación, antes d^ proceder a 
la devolución de 1a fianza definitiva se hace ^b ico 
por medio del presente anuncio para। que Jos que ten
gan créditos contra e! contratista de dichas obras. 
«Geathon». S. A..-por jornales, materiales, por indem
nizaciones de trabajo o por otros conceptos rpfpre^es 
a las obras, puedan formular 
tunas ante el Juzgado correspondiente en el plazo de ISa dias a contar desde la, pobilcaeidn de este anun
ció en el RnrF-rfv nwm*' de la provincia de Zarago
za? debiendo el señor A-calde de dicho término muni
cipal, a! terminar el mencionado plazo, remitir 
mismo dia a la Confederación Hidrográfica de Ebro 
(Avenida del General Mola, núm. 2R, Zaragoza) una 
certificación del Juzgado expresando las reclamacio
nes presentadas o. de no existir éstas, una certificación 
negativa del mismo Juzgada que gsi ’n exnresQ.

Zaragoza. 10 de junio de 1944,—El Ingeniero-Jefe de 
Obras, F. Checa.

~S E C CÍO N S E X T A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a tos efectos reglamentarios « 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
ceda Ayuntamiento de tos que a continuación 
M mencionan los siguientes documentos para 
1944 pudiendo presentar iQs vecinos contra aque. 
líos 'las reclamaciones que estimen comvenientea.
Ejrjiedientes de habilitación de créditos

2.775.-Gallur
Excedientes de suplementos de crédito.

2.729.—Cimballa 
2.731.—Salillas de Jalón 

LiquidarAón de presupuesto y relación de deudores y 
dores

2.729.-Cimballa
Rep« timiento general de utilidades

2.737.—Ambel
2.773.—Retascón

♦ * *

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 2.786 
Durante los dias 22, 23 y 24 del presente mes. y ho

ras reglamentarias, se llevará a efecto en este Ayun
tamiento la recaudación del segundo trimestre del re
partimiento general de utilidades del ano actual.
P Igualmente se cobrarán los atrasos de trimestres an

teriores. ..
Torrijo.de la Cañada, 10 de junio de 1944.-EI Al

' calde, Alejandro Velázquez.

s e  c £ro n _s e pt i^LL 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.762

JUZGADO NUM. 2 _
■ Cédula de citación

Fn virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
(ración del Juzgado número 2 de esta

le narará el perjuicio a que huyere lug •

novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretar .
Mariano Torrijos. ,

Num. 2.763
yiTZGÁDO MTIM 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez: de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ci d d n

casar Fullana. cuyo actual paradero se ignora, a fi i de 
que dentro del término de cinco dl^ co^rezca a , 
Lho iii7cyaíio ísito Predicadores, 56) al oh|eto ae reci biíe dSacidn como Inculpado en dicho suman o 
con apercibimiento que de no verificarlo le pa
pe^ .uva'd7 Xdn en forma/ex^oda 
presente que firmo en Zaragoza a dmz de, j* de m 
novecientos cuarenta y cuatro.-El Secretario, r. , 
Mariano Torrijos. _____________________ _

PARTE NO OF I C I AL
Núm. 2.779

Junta de Regantes de Civán, de Caspe

L°
2.°
3.°
4o
5.°

Convocatoria
En cumplimiento de la Ordenanza núm 21 del Ke- 

glamento de la entidad se convoca a Junta general 
ordinaria para el dia 29 del corriente. 

Los asuntos a tratar serán los que siguen: 
Lectura del acta anterior. 
Presentación de cuentas de 1943.

"m-P-; P l-/• >-
gantesPde Civán: El Presidente, Santiago AlbioL

Núm. 2.739
Comunidad de Regantes 

del Término de Villamayor 
(Recti^cación) 

La Junta general ordinaria que en 9.egunda convoca-

Juan Lostao. 
TIP. HOGAR pig n a t e l l i
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